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EL TRATADO YA HA SIDO RATIFICADO POR

LOS CONGRESOS DE

7 DE LOS 11 PAÍSES SIGNATARIOS. 

CPTPP
IMPLEMENTACIÓN

CANADÁ CHILE NUEVA ZELANDAJAPÓNBRUNÉI SINGAPURAUSTRALIA MALASIA VIETNAMPERÚMÉXICO

ENTRARÁ EN VIGOR EL 30 DE DICIEMBRE DE 2018 

ENTRE LOS PAÍSES QUE YA LO RATIFICARON
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Tema 

• Revista del Campo, 01 Abril 2019





TPP 11-UPOV 91 



Status TPP 11 y UPOV 91
Sesión Comisión RR.EE

http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=comisiones&ac=sesiones_celebradas&idcomision=221&tipo=3&legi=0&ano=2019&desde=0&hasta=0&comi_nombre=de%20Relaciones%20Exteriores&idsesion=13659&idpunto=nada&fecha=07/05/2019&inicio=12:40&termino=&lugar=&listado=2


¿Qué Estamos Defendiendo?



TPP y la Propiedad Intelectual Vegetal:
Este Acuerdo No significa Ningún Cambio ni Modificación 

en Relación a la Situación Actual



• Artículo 18.1: UPOV 1991 significa el Convenio Internacional para la Protección de
las Obtenciones Vegetales, revisado en Ginebra el 19 de marzo de 1991.

• Artículo 18.7: Acuerdos Internacionales: Cada Parte deberá ratificar o adherirse a
cada uno de los siguientes acuerdos, en caso de no haberlo hecho todavía, a la
fecha de entrada en vigor de este Tratado para dicha Parte:

(a) Protocolo de Madrid
(b) Tratado de Budapest
(c) Tratado de Singapur
(d) UPOV 1991
(e) TODA, y
(f) TOIEF.

• Artículo 18.9. Transparencia: cada Parte procurará que sus leyes, regulaciones,
procedimientos y resoluciones administrativas de aplicación general sobre la
protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual, estén
disponibles en internet.

• Artículo 18.37. Materia Patentable: Una Parte puede excluir asimismo de la
patentabilidad a las plantas que no sean microorganismos. Sin embargo, de
conformidad con el párrafo 1 y sin perjuicio del párrafo 3, cada Parte confirma que
las patentes estarán disponibles al menos para invenciones derivadas de plantas.



¿Qué es la Propiedad Intelectual?

Existen Diferentes Formas de Propiedad Intelectual:

1. Propiedad Industrial (Patentes, Marcas Comerciales, Indicaciones 

Geográficas, Denominaciones de Origen)

2.  Derecho de Autor  

3. Derechos del Obtentor de Nuevas Variedades Vegetales

“La propiedad intelectual dice relación 
con toda creación que produce la mente humana” (INAPI)









Tema



El Fitomejoramiento es largo y caro

7-15 
Años
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Los Derechos del Obtentor 
de Nuevas Variedades Vegetales

▪ Establecidos en el marco de la OMC

▪ Los países son soberanos para proteger las nuevas obtenciones
vegetales por tres mecanismos: Patentes, un sistema Sui generis
alternativo, distinto a las patentes o una combinación de ambos.

▪ El sistema alternativo a las patentes corresponde al Convenio de
UPOV

▪ La mayoría de los países del mundo protegen sus obtenciones
vegetales por medio del Convenio de UPOV y no por patentes. Chile
es uno de ellos.
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Los Derechos del Obtentor 
de Nuevas Variedades Vegetales

→El patentamiento de variedades vegetales está excluido
expresamente en Chile por la Ley de Propiedad
Industrial
(Ley 19.039).



Diferencias Significativas 
Derechos del Obtentor (UPOV)    Vs.    Patentes: 

Excepciones al Derecho del Obtentor

Privilegio del 
Agricultor
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▪ Misión: “Proporcionar y Fomentar un Sistema Eficaz para la Protección de las 
Variedades Vegetales Para Beneficio de la Sociedad”

▪ Nace el año 1961, con sede en Ginebra, Suiza.

▪ Los miembros de UPOV son los Estados. Chile es representado en UPOV por la 
División de Semillas del SAG.

▪ UPOV ha generado en sus 58 años de existencia documentos para orientar a 
los países en la elaboración de sus Leyes   (Actas de UPOV, 1961-1978-1991)

http://www.upov.int

http://www.upov.int/


Tema
¿¿ Cómo se Obtiene la Protección?



Status Miembros UPOV 
29 Octubre, 2018

The boundaries shown on this map do not imply the expression of any opinion whatsoever on the part of UPOV concerning the legal status of any country or territory

6

Países en contacto con UPOV: 26

Países iniciando proceso de incorporación : 18

Miembros de UPOV : 94 



MIEMBROS DE UPOV 91/78

UPOV 1991 : 57 MIEMBROS – Otras actas:18 miembros

The boundaries shown on this map do not imply the expression of any opinion whatsoever on the part of UPOV concerning the legal status of any country or territory



Evolución en Chile Respecto a
la Propiedad Intelectual Vegetal: Principales Hitos  

→Ley de Semillas 1.764 (1977): tenía Registro de Propiedad de
Variedades o Cultivares

(42 años de antigüedad)

→Ley 19.342 (1994): “Regula Derechos de Obtentores de Nuevas
Variedades Vegetales”; Deroga Artículos PIV Ley 1.764

(25 años de antigüedad)

→Chile Adhiere a UPOV el 05 de Enero de 1996 (Acta 1978)

(23 años de antigüedad)

→Chile Aprueba el Convenio de UPOV 91 en Mayo del 2011

(8 años de antigüedad)



Actual Situación Legislativa

1. Existe un Proyecto de Ley en trámite.

2. La administración anterior elaboró un borrador de proyecto, titulado:
“Reconoce y regula los derechos de los obtentores de nuevas
variedades, y promueve la valoración y conservación de las variedades
agrícolas tradicionales”

Abordaba, los dos principales temas de inquietud ciudadana:

✓ Mantener el Privilegio del Agricultor sin límite para los pequeños agricultores.

✓ Incorporaba un capítulo completo sobre Variedades Tradicionales, el cual
incluía un listado de estas variedades administrado por el SAG y la
preservación de germoplasma por el INIA.



Actual Situación Legislativa

3. MINAGRI está trabajando en una propuesta de continuidad,

✓ Que recoja elementos del trabajo realizado por la
administración anterior,

✓ Con la activa y relevante participación del Consejo de la
Sociedad Civil (COSOC) de MINAGRI, que lleva 6 años
trabajando en el tema.



UPOV 78 (Ley 19.342) UPOV 91 (Futura Ley)

Protección al material de multiplicación
(Semillas, Plantas)

Se extiende al producto de la cosecha sólo si
el material de multiplicación (semillas,
plantas) que le dio origen fue adquirido
ilegalmente.

No señala nada respecto del Privilegio del
Agricultor (Uso de parte de la cosecha de
una variedad protegida como semilla en la
propia explotación)

Se establece la facultad no obligatoria de que
los países puedan acotar en sus leyes el
Privilegio del Agricultor. El Borrador en
desarrollo en MINAGRI establece que se
otorgará sin límite a los pequeños
agricultores

Período de Protección:

Árboles y vides: 18 años

Cultivos: 15 años

Período de protección:
Árboles y vides: 25 años
Cultivos: 20 años

Posibles Cambios Relevantes
UPOV 78 UPOV 91
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Los agricultores han sido, son y serán  
completamente libres para decidir que 
especie y variedad sembrar:

Los Agricultores No Están Obligados

a Usar Variedades Protegidas

✓ Protegidas 
✓ Públicas
✓ Tradicionales
✓ Híbridos No Protegidos (Maíz, Hortalizas, etc.)
✓ Otras Alternativas



Variedades 
Protegidas

Variedades No Protegidas

Variedades Públicas

No reguladas por UPOV
Ecotipos, Flora Silvestre,

Variedades Tradicionales,  Etc.
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31 Variedades
Protegidas

60  Variedades 
Públicas de papa 
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33 Variedades 
Protegidas

47 Variedades 
Públicas de trigo



Otras (Híbridos, Tradicionales)



“Variedad Tradicional: Población dinámica, genéticamente diversa, de
una planta cultivada que posee características que la distinguen de
otras y no es producto de un proceso formal de mejoramiento. Ha
sido cultivada por varias generaciones, adaptada localmente,
pudiendo estar asociada con valores culturales y/o sistemas
tradicionales de cultivo. Puede tener uno o varios nombres
vernaculares, dependiendo de la zona geográfica en que se cultive”

(Grupo de Trabajo Variedades Tradicionales MINAGRI, enero 2018)

Definición de Variedad Tradicional:



Maíz Lluteño, Valle de Lluta, Diciembre 2016



Maíz Lluteño, Valle de Lluta, Diciembre 2016



Maíz Lluteño, Valle de Lluta, Diciembre 2016



Maíz Lluteño, Valle de Lluta, Diciembre 2016



Maíz Lluteño, El Agro Arica, mayo 2019



Maíz Lluteño, Valle de Lluta, Diciembre 2016

Valle de Lluta, Diciembre 2016

Si bien las variedades tradicionales no se pueden proteger,
ANPROS apoya que se legisle para generar la seguridad 
de que esto nunca sea posible.



¿Variedades Tradicionales?



¿Variedades Tradicionales?



¿Variedades Tradicionales?



Murtilla, Puerto Varas 2019



→ UPOV 91 no cambia los requisitos para registrar una variedad 
protegida. 

→ Las Variedades Tradicionales, ecotipos, flora silvestre no se 
pueden registrar como Variedades Protegidas.

Requisitos para registrar una variedad protegida:
1. Nueva
2. Distinta
3. Estable
4. Homogénea



Maíz Lluteño, Variedad Tradicional del Valle de Lluta, 
Diciembre 2016

Con UPOV 78, vigente hace 25 años en Chile 
NUNCA ha habido un caso de intento de registrar como 

Protegida una Variedad Tradicional, ecotipo u otra
El Sistema de Registro ES EL MISMO para UPOV 78 o 91



¿Quién puede ser Obtentor de Una Nueva 
Variedad?



La Protección es a las Nuevas Variedades, Nunca y en Ninguna 
parte del Mundo a las Especies



Comercio Ilegal de Semillas





Algunas especies se pueden reproducir fácilmente: 
Venta Ilegal de Variedades Protegidas, 
sin ningún respaldo para el Agricultor 

Venta Ilegal :

- Diseminación de Enfermedades
- Evasión Tributaria
- Apropiación de Años de Investigación
- Desprotección Total del Agricultor
- Menos Recursos para la Investigación
- Menor Desarrollo de Nuevas Variedades
- Desincentivo al Fitomejoramiento Nacional 
- Menores Rendimientos
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Cultivo
2017/2018 

(Ha)
%

Trigo 236.415 34%

Avena 107.528 15%

Maíz 89.058 13%

Raps 56.533 8%

Papa 41.268 6%

Otros 40.347 6%

Arroz 29.522 4%

Cebada 25.886 4%

Lupino 24.968 4%

Triticale 23.144 3%

Remolacha 21.672 3%

Total 696.341 100%

Hortalizas 70.707

Frutales 315.735



La Agricultura en Chile Necesita 
ser Altamente Eficiente.

Fuente: Elaboración ANPROS con datos de ODEPA

Superficie total país: 75 millones has.

Superficie arable: 5,1 millones has.

Praderas: 11,2 millones has.

Plantaciones forestales: 2,6 millones has. 

Bosque Nativo: 13,5 millones has.

Fruticultura: 0,3 millones has.

Cultivos Anuales: 0,76 millones has.



La Agricultura en Chile Necesita 
ser Altamente Eficiente.

✓ Chile: 1MM Ha

✓ Argentina: 31 MM Ha



La Agricultura en Chile Necesita ser 
Altamente Eficiente.

✓ Chile: 1MM Ha

✓ Argentina: 31 MM Ha

✓ Brasil: 61 MM Ha



La Agricultura en Chile Necesita 
ser Altamente Eficiente.

✓ Chile: 1MM Ha

✓ Argentina: 31 MM Ha

✓ Brasil: 61 MM Ha

✓ USA:  162 MM Ha



La Agricultura en Chile Necesita 
ser Altamente Eficiente.

Chile Argentina Brasil Estados UnidosDisponer Siempre de la Mejores 
Variedades Desarrolladas en Chile y el 
Mundo es una Necesidad Permanente, 

Urgente y Requiere una Eficaz Protección 
de los Derechos del Obtentor



Derechos del Obtentor:  No es un tema de la 
Industria Semillera, es de toda la Agricultura

(Registro de Variedades Protegidas en Chile, SAG, 22 enero 2019)

Fuente: Elaboración propia con datos SAG, 2019
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La Importancia de las Variedades Protegidas Extranjeras en Chile 
y la Necesidad de Promover el Fitomejoramiento Nacional

Fuente: Elaboración ANPROS con datos del Registro de Variedades Protegidas en Chile, SAG, enero 2019 

Grupo
Extranjeras Chilenas Var 

ProtegidasN° % N° %
Frutales 636 95% 34 5% 670

Agrícolas 84 60% 56 40% 140

Ornamentales 68 96% 3 4% 71

Forestales 7 100% 0 0% 7

Total 795 90% 93 10% 888
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Mantener Acceso Fluido y Permanente a Variedades 

Desarrolladas en el Extranjero y Estimular el Desarrollo 
de Variedades en Chile son Elementos Críticos  Para La 

Competitividad de la Agricultura Chilena

Lo Anterior Requiere que Chile Modernice su 
Legislación en Materia de Propiedad Intelectual Vegetal



La Correlación Entre una Buena Protección y el 
Desarrollo de Nuevas Variedades
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Las Nuevas Variedades Contribuyen en al menos un 
50% al Aumento de Los Rendimientos

Fuente: Elaboración ANPROS con datos de ODEPA (Promedio Nacional)

Cultivo
1980 

(Qq/Ha)
2018

(Qq/Ha)
∆ 

(Qq/Ha)

Trigo 17,7 62,1 44,4

Avena 18,7 53,1 34,4

Maíz 34,9 124,7 89,8

Frejol 7,6 14,7 7,1

Raps 14,6 38,9 24,3

Cebada 21,6 65,9 44,3

Arroz 23,4 65,3 41,9

Papas 101,7 286,7 185,0

Remolacha 408,8 1.095,7 686,9
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Fuente: Elaboración ANPROS con datos ODEPA
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Beneficio
para los Agricultores:

US$ 1.248 
Millones

Cultivo Valor ($) Valor (US$)

Trigo 259.050.901.228  403.996.389        

Maíz 141.610.885.270  220.845.733        

Avena 35.866.496.690 55.934.703

Arroz 24.637.085.125 38.422.153

Cebada 36.487.287.953 56.902.842

Triticale 3.834.753.589      5.980.395             

Poroto 40.259.186.536    62785212,9

Papa 99.932.752.197 155.847.638        

Raps 5.971.538.242      9.312.764             

Remolacha 67.343.969.930    105.024.613        

Lupino 7.159.943.248 11.166.111

Maravilla 5.980.793.424 9.327.198

Centeno 606.703.033 946.169

Tabaco 210.718.405 328.621

Tomate industrial 68.697.432.566 107.135.372

Achicoria Industrial 2.532.521.884 3.949.532

Lenteja -642.940.536 -1.002.682

Garbanzo 1.792.991.822 2.796.216

Arveja -1.087.670.163 -1.696.249

Chicharo 47.282.851 73.739

Total 800.292.633.296 1.248.076.469



Ventajas 
de una PIV Moderna:

✓ Fomento de las actividades de fitomejoramiento nacional

✓ Mayor acceso a las variedades mejoradas del mundo

✓ Protección para variedades tradicionales

✓ Fomenta la diversificación de los tipos de obtentor

✓ Mayor competitividad en los mercados extranjeros

✓ Seguridad para el Agricultor

✓ Protección del Patrimonio Fitosanitario de Chile

✓ Mejores Rendimientos y mayor competitividad para toda la 
agricultura y para todos los agricultores de Chile
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